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INFORME  DE SISTEMATIZACION DEL PROCESO DE PARTICIPACION SOCIAL 

DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX ANTES PARA LAS 

FASES DE CONSTRUCCION OPERACIÓN Y RETIRO DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA 

DE SUBTRANSMISION A 69 KV S/E CUENCA – AZOGUES 1. 

 

1. DATOS GENERALES:  

  

NOMBRE DEL PROYECTO : 

Estudio de Impacto Ambiental Exantes para las 
Fases de Construcción, Operación y Retiro de 
la Variante de la Línea de Subtransmsión A 69 
Kv S/E Cuenca – Azogues 1 

PROPONENTE DEL PROYECTO: Empresa Eléctrica de Azogues C.A. 

UBICACIÓN POLÍTICO 
ADMINISTRATIVA: 
PROVINCIA, CANTÓN, PARROQUIA. 

Punto de Partida: Sector El Cisne-Parroq. 
Ricaurte-Cantó Cuenca-Prov. Azuay 
Punto de Llegada: Sector Llacao-Parroq. 
Llacao-Cantón Cuenca-Prov. Azuay 

COMUNIDADES DEL AID Barrios: El Cisne, La Merced, El Quinche 

FACILITADOR:  Econ. Jorge Abad Garcia 

FECHA DE INICIO DEL PROCESO:   Viernes 3 de abril de 2015 

FECHAS DE PRESENTACIÓN PÚBLICA Viernes 10 de abril de 2015 

FECHA DE CIERRE DEL PROCESO:  Viernes 17 de abril de 2015 

 

2. ANTECEDENTES: 

 

Con fecha de viernes 13 de marzo de 2015, se realizó la visita previa a la Línea de 

Subtransmisión; así como también al Área de Influencia Directa del Proyecto.  

 

El proceso se lo coordinó con la Ing. María Teresa León, delegada de la Dirección 

Nacional de la Gestión Ambiental de ARCONEL. El día miércoles 25 de marzo de 2015, a 

través de correo electrónico, la ing. León me notificó que quedó aprobado el Informe de 

Visita Previa, para proceder con el inicio del Proceso de Participación Social, del Proyecto 

de la Empresa Eléctrica de Azogues C.A.   

 

A continuación se presenta el Informe de Visita Previa, aprobado por el Ministerio del 

Ambiente: 
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Luego de la aprobación del Informe de Visita Previa, se coordinó con el proponente, para 

realizar las diferentes actividades para la difusión del proceso de participación social, y la 

Audiencia Pública. 

 

3. DESARROLLO DEL PROCESO: 

 

3.1. CONVOCATORIA: 

 

MEDIOS CONVOCATORIA MEDIOS / LUGARES FECHA 

Invitaciones Personales: Se entregará invitaciones personales a los 
diferentes actores sociales 

01-04-2015 

Prensa Escrita: Se realizará una publicación de la 
Convocatoria en el Diario El Mercurio 

01-04-2015 

Radio: Se pasa una cuña de la Audiencia Pública 
en la Radio Tomebamba 

01-04-2015 

Carteles Informativos: 
Se pegará la Convocatoria en formato A2,  
en diferentes puntos de concurrencia  
masiva de personas 

01-04-2015 

Otros: Se realizará un perifoneo por el sector, un 
día antes de la Audiencia Pública 

09-04-2015 

 

Análisis y Evaluación del Cumplimiento: 

 

 Invitaciones Personales: Según lo conversado con el Consultor Ambiental y el 

representante del proponente; las invitaciones fueron entregadas a los actores 

sociales, entre el 2 y el 6 de abril. No hubo inconvenientes en la entrega de las 

invitaciones. A continuación se presentan los recibido de la entrega de las 

invitaciones: 
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A continuación la lista de actores calificados por la Autoridad Ambiental Competente: 

 

 

Como se puede apreciar en el cuadro de  arriba, casi todas las personas que conforman 

la lista de actores sociales, tiene registro de haber recibido las invitaciones; solo en el 

caso del GAD Municipal de Cuenca, no consta la firma de recibido. 

 

 Prensa: La publicación del extracto de la Convocatoria, se la realizó tal como se la 

planificó, y en los medios de comunicación que se habían establecidos en la visita 

previa, y que constan en el Informe de Visita Previa 

 

 

 

 

 

Listado de Actores aprobado por la AAC 
Registro de entrega 

de invitación 

Institución Cargo Nombre SI NO 
Ministerio del 
Ambiente-Cañar 

Director Provincial Dr. Melvin Alvarado X  

Ministerio del 
Ambiente-Azuay 

Director Provincial 
Ing. Juan Carlos 
Valencia 

X  

Ministerio del 
Ambiente-Cañar 

Calidad Ambiental Ing. Freddy Aguaiza X  

GAD Municipal de 
Azogues 

Alcalde 
Dr. Virgilio Saquicela 
Espinoza 

X  

GAD Municipal de 
Cuenca 

Director Comisión 
Gestión Ambiental 

Ing. Xavier Espinoza B  X 

Empresa Eléctrica 
Azogues 

Gerente 
Eco. Luis Gerardo 
Gonzales M. 

X  

Barrio El Cisne Presidente Sr. Marco Vega X  

Barrio El Cisne Vicepresidente Sr. Abelardo Zúñiga X  

Barrio El Cisne Secretario Sr. Angel Vega X  

Barrio El Cisne Tesorero Sr. Severo Orellana X  

Barrio La Merced Presidente Sr. Fernando Luna X  

Barrio La Merced Vicepresidente Sr. Wilson Vásquez X  

Barrio La Merced Síndico Sr. Alberto Guachun X  

Barrio La Merced Tesorera Sra. María Altamirano X  

Barrio La Merced Secretaria Sra. Ana Vásquez X  

Barrio El Quinche Presidente Sr. Manuel Morocho X  

Barrio El Quinche Vicepresidente Sr. Manuel Peralta   

Barrio El Quinche Secretaria 
Sra. Olga Morocho 
Chimbo 

X  

Barrio El Quinche Tesorera Sra. Lilia Peralta X  
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 Carteles Informativos: Se pegó la Convocatoria tanto en la Casa Comunal del 

Barrio la Merced, como en otros puntos de concurrencia masiva.  

 

 Otros: Como otro medio de difusión del PPS, se realizó un perifoneo en el Barrio 

La Merced, EL Quinche y El Cisne, el día anterior a la Audiencia Pública; esto es,el 

09-04-2015. 

 

3.2. MECANISMOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 

 AUDIENCIA PÚBLICA: 

 

ASAMBLEA / REUNIÓN INFORMATIVA / TALLER 
PROVINCIA, CANTÓN, 

PARROQUIA 
COMUNIDAD, CENTRO 

POBLADO, LUGAR 
FECHA HORA 

Azuay, Cuenca, Ricaurte 
Barrio La Merced, Casa 
Comunal del barrio 

10-04-2015 17:30 

 

Análisis y Evaluación del Cumplimiento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fot.1: Intervención de uno de los delegados de la 

CNEL Azogues; dando la bienvenida a todos 

Fot.2: Intervención del Econ. Jorge Abad Garcia, 

Facilitador Socio-Ambiental 
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Fot.3: Intervención del Econ. Jorge Abad Garcia, 

Facilitador Socio-Ambiental. 

Fot.4: Intervención de la Ing. Paulina Coronel, 

Técnica delegado por el MAE 

Fot.7: Exposición del Consultor Ambiental, sobre 

el EsIA y PMA 

Fot.8: Firma del Acta de Audiencia Pública por 

parte del representante de la Comunidad 

Fot.5: Intervención de la Ing.  María Teresa León, 

delegado por ARCONEL 

Fot.6: Intervención del representante de la CNEL 

Azogues. 
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Fot.9: Firma del Acta de Audiencia Pública por 

parte del representante de la Comunidad 

Fot.10: Firma del Acta de Audiencia Pública por 

parte de la representante del MAE 

Fot.11: Firma del Acta de Audiencia Pública por 

parte del Consultor Ambiental 

Fot.12: Firma del Acta de Audiencia Pública por 

parte del representante del Proponente 

Fot.13: Firma del Acta de Audiencia Pública por 

parte del Facilitador Socio-Ambiental 

Fot.14: Firma del Acta de Audiencia Pública por 

parte de la representante del ARCONEL 
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Presentación Facilitador 

 

DIAPOSITIVA 1       DIAPOSITIVA 2 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAPOSITIVA 3       DIAPOSITIVA 4 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAPOSITIVA 5       DIAPOSITIVA 6  
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DIAPOSITIVA 7       DIAPOSITIVA 8 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAPOSITIVA 9       DIAPOSITIVA 10 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAPOSITIVA 11       DIAPOSITIVA 12 
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DIAPOSITIVA 13       DIAPOSITIVA 14 
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Acta de Audiencia Pública 
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Registro de Asistencia a la Audiencia Pública 
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La Audiencia Pública se realizó con normalidad, y tal como se la había planificado. Se la 

realizó en la Casa Comunal del Barrio La Merced. Cabe recalcar que contó con la 

presencia de  26 personas. El acto comenzó con la intervención del Econ. Jorge Abad 

Garcia, Facilitador del Proceso de Participación Social, dando una exposición sobre en lo 

que consiste este proceso. Luego intervino el representante de la CNEL Azogues, para 

agradecer a los ciudadanos y ciudadanas por su asistencia y participación en el evento. 

Posterior a esto, intervino el Consultor Ambiental, el cual fue el encargado de dar la 

exposición del Proyecto: “Estudio de Impacto Ambiental Exantes para las Fases de 

Construcción, Operación y Retiro de la Variante de la Línea de Subtransmsión A 69 Kv 

S/E Cuenca – Azogues 1”. En el inicio de su intervención, el Consultor Ambiental, saludó 

a todos los presentes y agradeció por su asistencia al acto, y comenzó con la exposición 

del EsIA y PMA. La exposición del EsIA y PMA, fue a través de diapositivas en power 

point. Por medio de esta presentación, se explicó detalladamente en que consiste el 

proyecto. Se detalló también sobre la estructura del PMA, y detalló los diferentes Planes 

que tiene el proyecto. Luego de terminar la exposición el Consultor Ambiental, tomó la 

palabra el econ. Jorge Abad (Facilitador del Proceso) y dio paso al foro de diálogo, 

espacio donde la comunidad asistente tuvo la oportunidad de realizar los comentarios, 

sugerencias, consultas, y expresar lo que pensaba acerca del proyecto.  

 

Foro de Diálogo: 

 

Una vez iniciado el foro de diálogo, pidió la  palabra el sr. Angel Vásquez, y manifestó lo 

siguiente: “Soy morador de aquí del sector.  En primer lugar bienvenidos señores de la 

empresa eléctrica”, interrumpe el econ. Jorge Abad y le dice lo siguiente: “Su nombre, 

disculpe su nombre”, responde el sr. Vásquez “Angel Vásquez. Como les decía 

bienvenidos, yo soy morador de aquí, eh, según lo que escucho, parece que todo está 

bien. Mi inquietud tan solo es que, en primer lugar cuando comenzarían estos trabajos; en 

segundo lugar el tiempo de duración. Esas serían mis preguntas. Muchas gracias”. 

Posterior a esto, intervino el representante de la CNEL Azogues, para responderle al sr. 

Vásquez, y manifestó lo siguiente: “Lo que les puedo decir es que el proyecto está 

calificado, y es posible que hasta el último trimestre de este año ya se proceda a ejecutar; 

eso es lo que podemos adelantar. Como ustedes saben que el gobierno está teniendo  

problemas de liquidez, y está apostando por financiamiento externo, pero se están 

haciendo los esfuerzos; eso es lo que sucede. El tiempo de duración habría que ver hoy 
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en día, toda esta socialización que se está haciendo, más el proyecto, tendría que 

determinarse simplemente cual es el tiempo. Pues no se, si tienen algo planificado talvés”, 

le responden del público, unos funcionarios de la CNEL, que serían unos 60 días lo que 

es construcción. Interrumpe, el representante de la CNEL, y dice lo siguiente: “Entonces 

estamos cumpliendo paso a paso, esto es algo importante que hay que hacer la empresa, 

y estamos trabajando, estamos haciendo eso. Ya depende mucho del Estado”. Luego 

pidió la palabra el sr. José Quishpe, y manifestó lo siguiente: “Mi inquietud sería; al 

principio el señor que intervino con todo respeto, lo que hablaba. Yo quisiera que  la 

persona a cargo de esto, nos diera a conocer cuáles son los beneficios para los 3 barrios, 

de  esta obra, y eso es. Tanto a barrio El Cisne, y al barrio La Merced, como al  barrio El 

Quinche, en que nos beneficia esta obra señor”. A esto, respondió el Consultor Ambienta, 

y dijo lo siguiente: “Digamos, es una arteria, por llamarlo así. En general es una arteria 

principal del  sistema eléctrico. Es decir,  es el que permite, el que provee la electricidad a 

todos, no solo a los barrios, sino el Cantón, y este es un sistema interconectado. Entonces 

eh, no es digamos que vayamos a tener un beneficio directo por la conexión; entonces 

mas bien, es parte del sistema interconectado nacional. Digamos que el beneficio es 

simplemente de disponer a nivel general de la energía eléctrica”. En ese momento 

interrumpe una persona de  los asistente, y manifiesta lo siguiente “Hay  muchas 

personas en el barrio que a lo mejor de acuerdo a esto de las cocinas, está pensando que 

esto va a ser para las cocinas, para el proyecto de las cocinas. Mi  pregunta sería si esto 

será para ese proyecto”. A esto, responde el representante de la CNEL Azogues lo 

siguiente: “En primer lugar el plan es nacional, y estamos abocados a mejorar la calidad 

de la energía. Entonces este es, eh, básicamente la línea sirve al Cantón Deleg y al 

Cantón Azogues. Entonces estamos asegurando la calidad de ella; obviamente centro-

sur, que es la empresa que habita aquí, también está haciendo sus esfuerzos en mejora 

de la calidad del servicio. Y realmente ahí contestaría su pregunta. Pero esto es, primero 

seguridad por los problemas de deslizamientos, y garantizar la calidad. Básicamente los 

beneficios de la comunidad serían esos; osea, saber que la línea ya no pasa por encima 

de mi casa, sino ya pasa en un lugar seguro, y un lugar que esté  libre de deslizamientos. 

Eso es un poco la ventaja”. Después de eso, intervino el econ. Jorge Abad y dijo lo 

siguiente: “Alguna otra pregunta que tengan”. En ese momento el sr. Quishpe se puso de 

pie y dijo lo siguiente: “Una inquietud más. Quiero comentarles que un vecino me contó un 

caso, que donde pasan las líneas de transmisión ya no se podrá construir. Osea en este 

caso el señor vive en lo que viva en lo alto donde el cable va de loma a loma. Ya los que 
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quedan en la parte de abajo en el hueco, quedarían sin su construcción, y a cuántos 

metros quedarían de línea los metros de construcción. Esa sería la pregunta”. A esa 

pregunta respondió el Consultor Ambiental lo siguiente: “Lo que es bajo la línea eléctrica, 

o lo que se denomina la franja de servidumbre, eso está  establecido como 8 mts. a cada 

lado. La zona donde está actualmente no es urbanizable; es una parte muy baja. Además 

hay como ustedes pueden ver, grandes extensiones donde bajo la línea solo se tiene que 

respetar 8 mts. en el caso que se quiera realizar alguna construcción algún día. Esa sería 

la precaución que se debe de tener”. Después de esto, intervino el eco. Jorge Abad, y 

consultó a la sala si existía alguna otra pregunta o comentario; pidió la palabra el sr. 

Vásquez, y dijo lo siguiente: ”Como se puede ver, esto es un avance para el país; es muy 

bueno lo que está haciendo la empresa eléctrica. Ya lo que está  dicho, tiene que darse, 

para nosotros está bien. Por mi parte los felicito y que sigan adelante. Gracias”. Luego 

intervino el econ. Jorge Abad, y dijo lo siguiente “Otra pregunta, algún comentario. Bueno 

en vista de que ya está todo claro, y que no hay más preguntas; vamos a cerrar con el 

Foro de Diálogo, y pasamos a la última parte que es la Firma del Acta de la Audiencia 

Pública, por favor  facilítenme el Acta para proceder a leerla”. El econ. Abad, leyó el acta; 

y esta fue aprobada por los presentes, y  luego procedieron a la firma.    

 

Las intervenciones de los actores sociales se muestran en el siguiente cuadro: 

 

OBSERVACIONES RELEVANTES DE LA COMUNIDAD DURANTE LA AUDIENCIA 
PÚBLICA 

Actor Social 
(Nombre-Cargo) 

Observación Respuesta 
Análisis y 

comentario del 
facilitador 

Sr. Ángel Vásquez 
Morador Barrio La 
Merced 

Cuando 
comenzarían los 
trabajos y que 
tiempo durarían 

Proponente: El proyecto está 
calificado, y probablemente hasta el 
último trimestre de este año se 
proceda a ejecutar. El tiempo de la 
construcción serían unos 60 días 
aproximadamente 

El sr. Vásquez quedó 
satisfecho con la 
respuesta que tuvo 

Sr. José Quishpe 
Morador Barrio La 
Merced 

Cuáles  serían los 
beneficios para los 
3 barrios? 

Proponente: El beneficio en sí, sería 
mejor calidad del servicio y disminuir el 
riesgo de algún accidente 

El sr. Quishpe pudo 
aclarar su duda, con la 
respuesta que recibió 

Sr. José Quishpe 
Morador Barrio La 
Merced 

A cuántos metros 
tienen que quedar 
las construcciones 
de la línea 

Consultor Ambienta: Lo que está 
debajo de  la línea debe de estar a 8 
mts. de cada lado 

El sr. Quishpe pudo 
aclarar su duda, con la 
respuesta que recibió 

 
 CENTRO DE INFORMACIÓN PÚBLICA: 
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CENTRO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

Provincia, Cantón, 
Parroquia 

Lugar/Ubicación Fechas No. visitantes 

Azuay, Cuenca, Ricaurte 
Barrio La Merced, Casa 
Comunal del barrio 

Desde: 03-04-2015 
Hasta 17-04-2015 

6 

 

Análisis y Evaluación del Cumplimiento: 

 

Hoja de Registro de Asistencia y Observaciones al CIP 
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Acta de Apertura de CIP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jorles1006@hotmail.com
mailto:jorgeabadgarcia10@hotmail.com


ECON. JORGE ABAD GARCIA 
PERITO AVALUADOR – CONSULTOR Y FACILITADOR AMBIENTAL 

REG. SUPERCIAS N° SC-RNP-557 ; REG. SBS N° PAG-2013-1603 ; REG. CNJ N° 1018 ; REG. RECAI N° Q1904 ; REG. M.A.E. FA 

 
Dirección: Cdla. Brisas de Santay, mz.W, v.12 (Durán) 
Teléfono: 042806631 ; Celular: 0990289247 
Correo Electrónico: jorles1006@hotmail.com / jorgeabadgarcia10@hotmail.com 

Página 40 de 42 

Acta de Cierre de CIP 
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Según  la hoja de registro de visitas y observaciones en el CIP, constan 6 firmas de 

personas que asistieron a conocer sobre el proyecto de la CNEL Azogues. Dentro de la 

misma hoja de registros, no  constan ningún tipo de observaciones por parte de los 

asistentes.  Solo asistieron a conocer del proyecto, pero no quisieron dejar ningún 

comentario o pregunta 

 

 PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: 

 

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB 

SITIO WEB FECHAS: (DESDE – HASTA) 
CORREO ELECTRÓNICO DE 

RECEPCIÓN DE OBSERVACIONES 

Página Web de la CNEL-Azogues 
Desde: 03-04-2015  
Hasta 17-04-2015 

j.abad.facilitador.mae@gmail.com 

 

Análisis y Evaluación del Cumplimiento: 

 

No se recibieron observaciones en el correo electrónico. 

 

 OBSERVACIONES RELEVANTES DE LA COMUNIDAD: 

 

OBSERVACIONES RELEVANTES DE LA COMUNIDAD (CIP/ WEB/OTROS) 

ACTOR SOCIAL 
(NOMBRE-CARGO) 

OBSERVACIÓN 
ANÁLISIS Y COMENTARIO DEL 

FACILITADOR 

Sr. Ángel Vásquez 
Morador Barrio La Merced 

Cuando comenzarían los 
trabajos y que tiempo durarían 

Tanto el sr. Vásquez, como la 
audiencia en general, quedó 
conforme con la respuesta que le dio 
el proponete. 

Sr. José Quishpe 
Morador Barrio La Merced 

Cuáles  serían los beneficios 
para los 3 barrios? 

El sr.Quishpe, quedó conforme con la 
respuesta que le dieron tanto el 
consultor como el  proponente 

Sr. José Quishpe 
Morador Barrio La Merced 

A cuántos metros tienen que 
quedar las construcciones de la 
línea 

Existían dudas respecto a la línea de 
servidumbre. Quedó satisfecho con la 
respuesta recibida 

 

4. CONCLUSIONES: 

 

 Se cumplió con el PPS, en conformidad con la normativa actual vigente. 

 

 Se cumplió con los objetivos del PPS, establecidos en el art. 4, del Informe de 

Visita Previa. 

mailto:jorles1006@hotmail.com
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 Las personas ubicadas dentro del Área de Influencia Social Directa, pudieron 

conocer el proyecto, y dieron su criterio referente al mismo. Así como también 

tuvieron sus respectivas respuestas, a todas sus inquietudes. 

 

5. IDENTIFICACION DE POSIBLES CONFLICTOS SOCIO AMBIENTALES: 

 

CONFLICTO IDENTIFICADO: EXISTENTE 
O POSIBLE 

PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

Podría existir confusión respecto a respetar los 
8 mts. de  línea de servidumbre, y respecto al 
expropiaciones por la ejecución del proyecto 

Brindar mayor capacitación a los barrios que se  
encuentran dentro del área de influencia directa 

 

6. RECOMENDACIONES: 

 

 Se cumpla con el PMA, y  todas las medidas propuestas para este proyecto. 

 

 Se realicen los esfuerzos para cumplir con los tiempos previstos para la ejecución 

del proyecto. 

 

 Se tenga como prioridad emplear a personas del sector. 

 

7. CERTIFICACIÓN: 

 

Declaro bajo juramento que el presente informe se realizó, en base a la visita de campo 

previa, para dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el numeral 4 de este 

documento, y con esto dar inicio al Proceso de Participación Social. 

 

 

 

Econ. Jorge Abad Garcia 

Técnico Facilitador del Proceso de Participación Social 

mailto:jorles1006@hotmail.com
mailto:jorgeabadgarcia10@hotmail.com
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Agencia de 
Regulación y Control 
de Electricidad 

Oficio Nro. ARCONEL-CNRSE-2015-0230-O

Quito, D.M., 26 de junio de 2015

Asunto: Aprobación Estudio de Impacto Ambiental Definitivo, Proyecto Variante de la Línea de
Subtransmisión a 69 kV y 3.4 km, Subestación Cuenca - Subestación Azogues 1, de la Empresa Eléctrica
Azogues C.A.
 
 
Señor Ingeniero
Franklin Isaac Quiñonez Morocho
Gerente General
EMPRESA ELÉCTRICA AZOGUES C.A.
Azogues 
 
 
De mi consideración: 
 
Hago referencia al siguiente documento: 

Número de
Oficio   

EEA-GG-2015-0164-O 
  

Fecha de Ingreso
a CONELEC  

10 de junio de 2015 

Empresa
Proponente  

Empresa Eléctrica Azogues C.A. 

Tipo y Nombre
del Documento

Estudio de Impacto Ambiental Definitivo, Proyecto Variante de la Línea de Subtransmisión a
69 kV y 3.4 km, Subestación Cuenca - Subestación Azogues 1, de la Empresa Eléctrica
Azogues C.A., para las etapas de construcción, operación, mantenimiento y retiro. 

Ubicación 
Geográfica

Provincia: Azuay, Cantón: Cuenca, Parroquias: Ricaurte y Llacao. 
  

En el Tercer Suplemento del Registro Oficial de No. 418 de 16 de enero de 2015, entra en vigencia la Ley
Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica, en la Disposición Transitoria Tercera establece que todos los
procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, ahora ARCONEL, en cualquier
etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de aceptación de su
solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso ambiental. 
  
Por lo expuesto, una vez realizado el análisis técnico por parte de la Dirección Nacional de Gestión Ambiental
de ARCONEL, y verificada la incorporación de las observaciones oportunamente efectuadas, se APRUEBA el
Estudio de Impacto Ambiental Definitivo, EIAD, de conformidad con lo establecido en la normativa nacional 
aplicable. 
  
Finalmente, la Empresa Eléctrica Azogues C.A., deberá solicitar la emisión de la Licencia Ambiental a
ARCONEL, del Proyecto Variante de la Línea de Subtransmisión a 69 kV y 3.4 km, Subestación Cuenca -
Subestación Azogues 1. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Byron Vinicio Betancourt Estrella
COORDINADOR NACIONAL DE REGULACIÓN DEL SECTOR ELÉCTRICO   
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Referencias: 
- ARCONEL-SG-2015-1657-E 

Anexos: 
- 164.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Alonso Moreno Romero
Director Nacional de Gestión Ambiental
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Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor Doctor 

Melvin Alvarado 

Director Provincial de Cañar 

Ministerio del Ambiente 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor Ingeniero 

Juan Carlos Valencia 

Director Provincial del Azuay 

Ministerio del Ambiente 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor Ingeniero 

Freddy Aguaiza 

Director Calidad Ambiental de Cañar 

Ministerio del Ambiente 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor  Doctor 

Virgilio Saquicela Espinoza 

Alcalde 

GAD Municipal de Azogues 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor Ingeniero 

Xavier Espinoza B. 

Director Comisión Gestión Ambiental 

GAD Municipal de Azogues 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor Economista 

Luis Gerardo Gonzales M. 

Gerente 

Empresa Eléctrica Azogues 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor 

Marco Vega 

Presidente 

Barrio El Cisne 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor 

Abelardo Zúñiga 

Vicepresidente 

Barrio El Cisne 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor 

Angel Vega 

Secretario 

Barrio El Cisne 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor 

Severo Orellana 

Tesorero 

Barrio El Cisne 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor 

Fernando Luna 

Presidente 

Barrio La Merced 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor 

Wilson Vásquez 

Vicepresidente 

Barrio La Merced 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor 

Alberto Guachún 

Síndico 

Barrio La Merced 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señora 

María Altamirano 

Tesorera 

Barrio La Merced 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señora 

Ana Vásquez 

Secretaria 

Barrio La Merced 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor 

Manuel Morocho 

Presidente 

Barrio El Quinche 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señor 

Manuel Peralta 

Vicepresidente 

Barrio El Quinche 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señora 

Olga Morocho Chimbo 

Secretaria 

Barrio El Quinche 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
Azogues, miércoles 1 de abril de 2015 

 

Señora 

Lilia Peralta 

Tesorera 

Barrio El Quinche 

Presente.- 

 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
TERCERA de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica: Procesos de permisos ambientales, 
establece que …”Todos los procesos para la obtención de permisos ambientales a cargo del CONELEC, en 
cualquier etapa que se encuentren, deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de 
aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso”; de igual manera la 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA: Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, dispone que 
…”Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el Consejo Nacional 
de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la fecha de su integración”. 
 
En virtud de lo señalado, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Empresa Eléctrica Azogues 
C.A., en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 8 de mayo de 2008, que reglamenta los procesos de Participación Social contemplados en la Ley de 
Gestión Ambiental y el Acuerdo Ministerial No. 066 de 15 de julio de 2013; invitan al público en general y 
especialmente a los moradores del sector de El Cisne de la parroquia Ricaurte y sector la Merced de la 
parroquia Llacao, al: PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 
DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1. 

 
Asamblea de Presentación Pública: 
 
Fecha y Hora:  Viernes, 10 de abril de 2015, 17:30 
Lugar: Casa Comunal del Barrio La Merced, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia 

del Azuay. 
 
El Orden del Día previsto es el siguiente: 
 

1) Bienvenida e Inicio de la Audiencia, a cargo del Econ. Jorge Abad (Facilitador) 
2) Intervención de la Autoridad Ambiental 
3) Intervención del Representante del Promotor del Proyecto. 
4) Intervención de la Consultora Ambiental que realizó el Estudio de Impacto Ambiental. 
5) Foro de Diálogo y Participación: Comunidad, Promotor, Facilitador, y Autoridad Ambiental. 
6) Cierre de la Audiencia y Firma de Acta. 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El Borrador del Estudio de Impacto 
Ambiental, estará a disposición de los interesados en la Casa Comunal del Barrio La Merced, parroquia 
Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay, del 03 de abril al 17 de abril de 2015, de 09h00 a 16h30. 
 

Además, se podrá consultar el digital del Estudio Ambiental en el portal web de ARCONEL: 

www.conelec.gob.ec; y, emitir sus observaciones al correo electrónico del Facilitador del Proceso: Econ. Jorge 

Abad Garcia: j.abad.facilitador.mae@gmail.com, hasta el 17 de abril de 2015 

 

Agradecemos su participación, 

 

 

________________________________ 

Eco. Luis González Medina 

Representante Legal 

EMPRESA ELÉCTRICA DE AZOGUES C.A. 
 
 
Nota: Anexo Resumen Ejecutivo del Borrador del Estudio 

http://www.conelec.gob.ec/
mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
ACTA DE APERTURA DEL CENTRO DE INFORMACIÓN PÚBLICA  

 

Acta de APERTURA del Centro de Información Pública del BORRADOR DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y 

RETIRO DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - 

AZOGUES 1, siendo las 09:00 (horas), del día viernes 3 de abril de 2015. 

Con la participación de: Econ. Jorge Abad Garcia, Facilitador delegado por el MAE, el Ing. Luis 

González Medina, Representante Legal de la Empresa Eléctrica de Azogues (Proponente), el Ing. 

Fabián Landy G., Consultor Ambiental; se abre el Centro de Información Pública y Participación 

ciudadana del Borrador del Estudio de Impacto Ambiental, el cual estará abierto al público desde el 

3 de abril de 2015, hasta el 17 de abril de 2015, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 hasta las 

16:30. 

Sugerencias y observaciones serán recogidas en esta oficina y en el correo electrónico: 

j.abad.facilitador.mae@gmail.com (Facilitador delegado MAE). 

Lugar de ubicación del centro de consulta: CASA COMUNAL DEL BARRIO LA MERCED, 

Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia del Azuay. 

 

  

  

mailto:j.abad.facilitador.mae@gmail.com


 
 

ACTA DE CIERRE DEL CENTRO DE INFORMACIÓN PÚBLICA  

 

Acta de CIERRE del Centro de Información Pública del BORRADOR DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO DE 

LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1, 

siendo las 16:30 (horas), del día viernes 17 de abril de 2015. 

Con la participación de: Econ. Jorge Abad Garcia, Facilitador delegado por el MAE, el Ing. Luis 

González Medina, Representante Legal de la Empresa Eléctrica de Azogues (Proponente), el Ing. 

Fabián Landy G., Consultor Ambiental; se cierra el Centro de Información Pública y Participación 

ciudadana del Borrador del Estudio de Impacto Ambiental, el cual estuvo en funcionamiento desde 

el 3 de abril de 2015, hasta el 17 de abril de 2015, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 hasta 

las 16:30. 

Lugar de ubicación del centro de consulta: CASA COMUNAL DEL BARRIO LA MERCED, 

Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia del Azuay. 

 



                                                             

 

 

 

 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

Al día viernes diez de abril del año dos mil quince, en la CASA COMUNAL DEL BARRIO LA MERCED, Parroquia Ricaurte, Cantón Cuenca, Provincia del 

Azuay, siendo las 17:30, en cumplimiento a lo estipulado en el Art. 28 de la Ley de Gestión Ambiental y el Decreto Ejecutivo No. 1040; se procede a realizar 

la Audiencia Pública de Participación Social del: 

 

BORRADOR DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEFINITIVO PARA LAS FASES DE CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y RETIRO 

DE LA VARIANTE DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÖN A 69 KV S/E CUENCA - AZOGUES 1 

 

Contando con la presencia de Autoridades Locales, Representantes y Actores de la Zona de Influencia del Proyecto, Representante del Proyecto, Representante 

del Equipo Consultor, y el Facilitador de Participación Social asignado por el Ministerio de Ambiente. 

 

 




	INFORME DE SISTEMATIZACION.pdf
	2.pdf
	oficio EIAD ARCONEL-CNRSE-2015-0230-O.pdf
	convocatoria firmada director arconel.pdf
	FACTURA.pdf
	INVITACIONES PERSONALES COMPLETAS.pdf
	ACTA DE APERTURA Y CIERRE DE CIP.pdf
	
	


